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AVISO ACCIÓN DE TUTELA No. 10378

Que mediante providencia calendada el dieciséis (16) de enero de dos
mil diecinueve (2019)

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, con ponencia del Dr. Jorge Luis Quiroz Alemán, dentro de 
la acción de tutela instaurada por JOSE GUILLERMO TADEO ROA 
SARMIENTO contra la SALA DE CASACION CIVIL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA y OTROS, radicada con el No. 
110010205000200410378-00, dispuso: "...Concédase la impugnación 
interpuesta por la parte accionante, JOSÉ GUILLERMO TADEO ROA 
SARMIENTO, contra el fallo proferido el 21 de noviembre de 2018, 
dentro de la acción de tutela promovida contra la SALA DE CASACIÓN 
CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. En consecuencia, 
envíese de inmediato el expediente a la Secretaria de la Sala de 
Casación Penal, para los fines legales pertinentes....”

Se fija en la Secretaría y en la página web de la Corte Suprema de 
Justicia el 7 de febrero de 2019 a las 8:00 a.m.
Vence: El 8 de febrero de 2019 a las 5:00 p.m.

Atentamente,

FANNY ESPE ílásquez camacho
Secretaria

Corte Suprema de Justicia Secretaria Sala de Casación Laboral 
Calle 12 N* 7-65 Palacio de Justicia Oficina 103-Fax 5622000 ext. 5615-5616
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JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente

Radicación n.” 10378

Bogotá, Dv C., dieciséis (16) de enero de dos mil 

diecinueve (2019).

Concédase la impugnación interpuesta por la parte 

accionante, JOSÉ GUILLERMO TADEO ROA SARMIENTO, 
contra el fallo proferido el 21 de noviembre de 2018, dentro 

de la acción de tutela promovida contra la SALA DE 

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

En consecuencia, envíese de inmediato el expediente a 

la Secretaria de la Sala de Casación Penal, para los fines 

legales pertinentes.
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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rSlJUIROZ ALEMÁN
Magistrado--


